RES. 3692/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007007, Ent. N° 5594/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 30/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de un Angiógrafo Digital para el Hospital de Tacuarembó”;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página web de Compras Estatales el 12/6/2017, en el Diario Oficial el 15/6/2017 y en Guía Total el 12/6/2017;
2) que con fecha 10 de julio de 2017, se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron las firmas: BIOERIX S.A; CONATEL S.A. y MARE LTDA.;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4 de agosto de 2017, aconsejó solicitar a las empresas oferentes una demostración de los equipos ofrecidos y sus prestaciones en presencia de los técnicos de ASSE, para luego realizar la evaluación de las mismas;

4) que la firma CONATEL S.A., con fecha  12 de julio de 2017, presentó nota mediante la cual efectúa observaciones a la oferta presentada por MARE LTDA., referentes a la visita previa guiada, al factor calidad del representante local y a la garantía, señalando que la misma no debería ser admitida  por no haber cumplido en forma con las especificaciones referidas;
5) que luce informe Técnico, de fecha 4 de setiembre de 2017, mediante la cual se recomienda solicitar mejora de las condiciones en sus ofertas a las empresas MARE LTDA. y CONATEL S.A., en virtud de que la diferencia de precio existente entre ellas, es menor al 5% (2,6%);
6) que se agrega informe de la Dirección Jurídico Notarial de ASSE, de fecha 16 de setiembre de 2017, del cual surge que, habiendo estudiado la nota presentada por CONATEL S.A. concluye que, podría admitirse la oferta de MARE LTDA., no siendo pertinente las observaciones realizadas por CONATEL S.A. respecto al requisito de la visita previa, entendiendo que dicho aspecto no es sustancial y que no se estaría afectando la igualdad de los oferentes;
7) que se adjunta nota de la firma MARE LTDA., de fecha 4 de octubre de 2017, de la cual surge que no es procedente la mejora de ofertas que se solicita, en virtud de que la firma CONATEL S.A. no califica por presentar severos incumplimientos a lo solicitado por el Pliego de Condiciones en cuanto a prestaciones del equipo licitado. Sin perjuicio de lo anterior, la firma efectúa una rebaja en el precio del equipo cotizado, quedando el precio en U$S 756.000;

8) que luce mejora presentada por CONATEL S.A. de fecha 4 de octubre de 2017, cotizando un precio CIP Aeropuerto Montevideo, de U$S 692.691;

9) que se agrega informe técnico de fecha 9 de octubre de 2017, del que surge que, analizada la mejora de condiciones solicitadas a las firmas mencionadas, se sugiere adjudicar el llamado a la firma MARE LTDA. El monto total del item asciende a U$S 778.680 precio CIF MVD c/recargos, con una garantía integral de 4 años y 6 meses y un plazo de entrega dentro del mes de la compra. Cabe destacar que la firma MARE ofrece -dentro de la mejora de condiciones- un sistema de comunicación a distancia a nivel de apoyo e intercambio, entre el operador del equipo y quien este defina, incluyendo integración de video y audio. Además incluye sin costo, la integración de los sistemas CT y RMI actuales con el equipo nuevo. Sin embargo, dichos aspectos no se tuvieron en cuenta  para el análisis mediante el cuadro de ponderaciones, dado que no eran condiciones mínimas solicitadas en el Pliego;
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 9 de octubre de 2017, sugirió adjudicar a favor de la firma MARE LTDA. a un precio de U$S 778.680 CIF Montevideo con recargos incluidos, con una garantía integral de 4 años y 6 meses y un plazo de entrega dentro del mes de compra, por ser la mejor oferta ponderada y cumplir con lo establecido en el Pliego de Particular de Condiciones;

11) que luce proyecto de Resolución, de fecha 12 de octubre de 2017, del cual surge que se proyecta adjudicar conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones: U$S 778.680 con el 3% por concepto de comisiones bancarias, aduaneras y gastos de terminales incluido y un plazo de entrega dentro de los 28 días de recibida la Orden de Compra;
12) que consta inscripción en estado ‘Activo’ de la adjudicataria en el Registro Único de Proveedores del Estado  e informe de 3 de octubre del presente año de la Directora del Departamento de Adquisiciones de ASSE, informando que no se registran inscripciones por deudores alimentarios de acuerdo con el Artículo3º de la Ley Nº 18.244;
13)  que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados y resueltos por la Comisión Técnica designada a tales efectos y bajo responsabilidad de la Administración actuante;

3) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 13, Literal D) de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que deberá adjuntar a las actuaciones remitidas información contable  con el Grupo de imputación y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  la intervención del gasto U$S 778.680 incluido el 3% por concepto de comisiones bancarias, aduaneras y gastos de terminales incluidos, a favor de la firma MARE LTDA., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase.
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